
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 

PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE GARCÍA Y HOYOS INVERDPIEDRA & 

CIA S. EN C. 

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE JOSÉ TOMÁS 

MARÍN MARÍN 

RADICADO 05 440 31 12 001 2017 00217 00 

ASUNTO INCORPORA, FIJA FECHA 

INSPECCIÓN JUDICIAL Y AUDIENCIA, 

DECRETA PRUEBAS 

AUTO  INTERLOCUTORIO 

 

Se incorpora al plenario, las fotos de la valla aportadas por la parte actora, 

de las cuales se desprende que contiene los datos estipulados en el numeral 

7° del artículo 375 del CGP, además ya precluyó el término de un mes de la 

publicación de las mismas, en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, 

 

Así las cosas, y de conformidad con el numeral 9° del artículo señalado 

previamente, se procede a fijar fecha para llevarse a cabo la diligencia de 

inspección judicial y las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 

ejusdem. 

 

Se pone de presente, que esas audiencias, tal como lo expone el artículo 7 

de la Ley 2213 de 2022, se realizará de manera virtual, esto es, haciéndose 

uso de los medios tecnológicos. 

 

En ese orden, de acuerdo a lo reglado en el artículo 7 ejusdem, el Juzgado, 

días previos a la realización de la audiencia, se comunicará directamente 

con las partes a fin de informarles la herramienta tecnología que se va a 

utilizar para llevar a cabo la citada diligencia. 

 

Ahora bien, dando aplicación al principio de celeridad procesal, en la 

citada diligencia se realizará además la audiencia de que trata el artículo 

373 del CGP, por lo que también se decretarán las pruebas oportunamente 

solicitadas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 



 

PRIMERO: Se fija como fecha para llevarse a cabo las audiencias de que 

tratan los artículos 372 y 373 del CGP, para el día 24 DE OCTUBRE DE 2023 A 

LAS 9:00 AM. En dicha diligencia se realizará la inspección judicial. 

 

TERCERO: Se decretan las siguientes pruebas: 

 

 

 PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES 

Téngase en su valor probatorio, los documentos allegados con la demanda. 

 

TESTIMONIALES 

Se recepcionarán los testimonios de EDWIN GUARÍN GARCÍA, RAMÓN 

EDUARDO HOYOS, CESAR JARAMILLO, RODRIGO JARAMILLO y OSCAR 

HINCAPIÉ SALAZAR. 

 

 

 PARTE DEMANDADA 

 

- PERSONAS INDETERMINADAS, HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ 

TOMÁS MARÍN MARÍN y DEMÁS PERSONAS QUE SE CREAN CON 

DERECHOS (Representados mediante curador ad litem) 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

El cual se realizará al representante legal de la sociedad GARCÍA Y HOYOS 

INVERDPIEDRA & CIA S. EN C. 

 

 

 PRUEBAS DE OFICIO 

 

DICTAMEN PERICIAL 

Se nombra como perito a la sociedad TECCONS S.A.S., quien dictaminará 

sobre la coincidencia de los linderos descritos en la demanda con los 

avistados en el predio a usucapir. Además, respecto a si el bien objeto de la 

litis, si hace parte del bien de mayor extensión y si sobre este terreno se han 

realizado mejoras y su antigüedad, debiendo identificar mediante linderos 

los predios de menor y mayor extensión, realizando además el respectivo 

levantamiento topográfico. 

 

Comuníquese su designación, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022, al siguiente correo electrónico: teccons@hotmail.com y 

sgarcia.teccons@gmail.com . 
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